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ción en la ciudad de Quito. Un ejemplar íntegro del 
periódico en el que 35e cumpla «sta formalidad deberá 
ser entregado a este despacho ¿ara su archivo. 

ARTICULO TERCERO. - DISPOKER que en la votaría ¿écimo 
Octava del cantón Quito, se anote 

al margen de la matriz de la escritura pública de cons- 

titución áe la compañía "COYPRCIAL TURBOAUTO Co. LUDA.”, 
| celebrada en esa Kotaría el 27 de julio de 1982, cue 

se la aprueba nediante la presente Posclución. En la 
| Notaría se sentará razón del cumplimiento úe esta ano- 

tación marginal. 

ARTICULO CUASTO. - DISPOLUR que en el Registro Yercan- 
til ¿del cautón (culto se inscriba la 

escritura pública de constitución ¿a la comparía “COEL 
CIAL TUREOAUTO C. LTIDA.", otorgada en la Notaría Déciro 
Octava del cantón Cuito, el 27 de Jullo úe 1952, Junto 

| con la ¿resente sesolución. Se arcuivará la segunda co 
pia de dicha escritura y se devolverán las restantes 
con la razón úe la inscripción que se ordena. 
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CUIMTIIDO, Vuelva el excediente. 

COMUNIQUES”. DADE y firmada en la 
Superintencencia de Com, añías, en ¿uito, a ? 0 BO 1982 
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